FE: Que la firma que calza el documento que antecede es AUTÉNTICA, por haber sido puesta a mi presencia del puño y letra de la señora: ANA JOSEFINA ESCALANTE LUCERO, de cincuenta años de edad, ama de casa, casada, salvadoreña, del  domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador;  a quien hoy conozco y de cuya identidad me cercioré mediante  el  Documento Único de Identidad número:  CERO UNO NUEVE CINCO UNO SEIS CERO NUEVE  guión  TRES.  Quien ha firmado el mismo en su calidad de  representante legal de su menor hija ALMA LORENA PLEITEZ ESCALANTE, quien es de doce años de edad, estudiante, del domicilio de la ciudad de San Salvador,  Departamento de San Salvador,  personería que es legítima y suficiente por haber visto la certificación del asiento de Partida de Nacimiento número: CUATROCIENTOS QUINCE,  del Tomo  PRIMERO “A”,  de Nacimientos que la Alcaldía Municipal  de San Salvador  llevó en el  año un mil novecientos noventa y nueve, a nombre de ALMA LORENA, y de la cual consta que nació a las doce horas un minuto del día veinte de junio del año precitado, en el Hospital del Seguro social de dicha ciudad, siendo hija de los señores: Ana Josefina Escalante Lucero y de Juan Salvador Pleitez, ambos sobrevivientes.  Habiendo sido inscrita dicha  partida de nacimiento  en la mencionada Alcaldía Municipal el día veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve. Y la Certificación de la misma  fue expedida el día veinticuatro de abril de dos mil once, por el Jefe del Registro del Estado Familiar de dicha Alcaldía, licenciado José Randolfo Estrada.-  San Salvador, a los  dieciocho  días del mes de mayo del año dos mil once.-

